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c) Declara bajo su responsabilidad que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas para contratar con
la Administración.

d) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

e) Se compromete a efectuar lo ofertado con sujeción
a los requisitos y condiciones del Pliego por la cantidad
de ............ pesetas (en letra y cifras) incluido IVA, que

representa una baja del .....% respecto del tipo de licitación,
en un plazo total de ..... meses de ejecución.

(Lugar, fecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Secretaria Accidental.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Acuerdos de Iniciación de
expedientes sancionadores, seguidos por infraccio-
nes a la normativa sobre juegos de suerte, envite
o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y
Actividades Recreativas, ha resuelto la publicación de los
Acuerdos de Iniciación de los expedientes que se indican
a continuación, seguidos por presuntas infracciones a la
normativa vigente en materia de juego, quedando de mani-
fiesto tales Providencias para los interesados en el Servicio
de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del Gran Poder,
núm. 27 de Sevilla.

Expediente: ISC-50/96.
Interesado: Club Granada de Tenis de Mesa.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Expediente: ISC-51/96.
Interesado: Florida Bingo, S.A.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Expediente: ISC-55/96.
Interesado: Sabrin, S.L.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Expediente: ISC-56/96.
Interesado: Sociedad Gaditana de Juegos de Azar, S.A.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Expediente: ISC-58/96.
Interesado: Gibralbingo, S.A.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 21 de agosto de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expediente
sancionador, que se cita. (SAN/EP-293/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 16 de noviembre de 1995 la
iniciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a doña Concepción Reyes Durán Parra

por los hechos ocurridos el día 5.9.1995 a las 4,10 horas
en el término municipal de La Algaba, en Taberna la Irlan-
desa, en C/ Joaquín Herrera Carmona s/n.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presento escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de resolución.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,10 horas del día
del acta (5.9.95).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por las atribu-
ciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de marzo,
en relación con el art. 29, apartado 1.d) de la Ley 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana y al amparo de lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a doña Concepción Reyes Durán Parra por
los hechos con una multa de 40.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 40.000 ptas., de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.
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Lo que se notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 269178 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringuida para la recaudación de
tasas y otros ingresos».

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/EP-312/95-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 14 de diciembre de 1995, la
iniciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Daniel Carrasco Rinconet por
los hechos ocurridos el día 12.11.1995, a las 4,00 horas
en el término municipal de La Rinconada, en Bar El Garito,
en C/ Madrid, 1.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones a la propuesta
de iniciación del expediente.

Se presentaron las siguientes alegaciones a la pro-
puesta de resolución:

- El local se encontraba abierto por su reciente adqui-
sición y se estaba preparando para su próxima apertura,
no estimada pues los agentes denunciantes se ratifican
en los términos de la denuncia y afirman que las alega-
ciones no se ajustan a la realidad.

- Que presentó alegaciones al acuerdo de iniciación,
sí estimada, pues presentó alegaciones en plazo.

Las alegaciones a la Propuesta de Resolución fueron
remitidas al denunciante y éste se ratifica en la denuncia.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 4,00 horas del día
del acta (12.11.1995).

Se considera probado el hecho la apertura de esta-
blecimientos y la celebración de espectáculos públicos
careciendo de autorización o excediéndose en los límites
de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El primer hecho contraviene el contenido del art. 1
de la Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de
cierre de espectáculos y establecimientos públicos, tipifi-
cado como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

El segundo hecho contraviene el contenido del art. 81
del Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, tipificado como infracción
grave en el art. 23.D) de la Ley 1/1991, de Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la compe-
tencia a la Consejería de Gobernación y por de las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1-d de la

Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Daniel Carrasco Rinconet, por el pri-
mer hecho con una multa de 40.000 ptas.; por el segundo
hecho con una multa de 50.001 ptas., lo que supone
un total de 90.001 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artículos
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 90.001 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 269301 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Sevilla, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.
(SEP/SIM-99/96-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 2.6.1996 por
Policía Local contra Angel González Hidalgo, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por los hechos, de
acuerdo con el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públi-
cos, Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
la competencia a la Consejería de Gobernación y en uso
de las atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985,
de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto he acordado la iniciación de expediente
sancionador, tramitándose el mismo por el procedimiento
simplificado, regulado en el Capítulo V, arts. 23 y 24 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, nombrando


